
818 28 de Noviembre 1938 Gaceta de  la República. - N ú m. 332

Gonzalo Hernández , don Juan Alonso 
García.

Lo <oue comunico a V. S. a loe co
rrespondí entes efectos.

Barcelona, 2.> de Noviembre de 
1938.

J. MOLX
Ilimo. Br. Director General de Tra

bajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni
do en el articulo cuarto del Decreto 
del 29 de Abril de 193S y a propuesta 
de la Comisión Técnica de Enferme
dades profesionales, he dispuesto 
nombrar con carácter provisional Vo- 
©ale» ponentes especializados de la

misma, a don Oonrado Xalabárffer, 
Módico especialista de enfermedades 
de las Vías respiratorias y & don Joa
quín Fuster Pomar, Auxiliar de cáte* 
dra de Medicina legaL

Lo que oomtxnioo a V . l  para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Noviembre do 
, 1938.

J. MCdX

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN 

RECTIFICACION 

Habiéndose cometido en la inser

ción de la Orden de esfte Ministerio 
de fecha 30 de Septianbre último co
rrespondientes a elementos calificados 
por la Junta de Toledo 1a omisión del 
propietario Jesús Salvador Madero, 
del término de Villa de D. Fadrique;

Este Ministerio se ha servido dis
poner que en la relación de etemen- 
tos calificado» como enemigue del Ré
gimen d» la provincia de Toledo, que
de Incluido en el término de Villa de 
D. Fadrique el propietario Jesús Sal
vador Madero.

Barcelona. 25 de Noviembre de 
1938.

VICENTE CRIDE 
limo. Dr. Director d«d Instituto de 

Reforma Agraria,

A D M IN IST R A C IÓ N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambio* a partir del día de Octubre
^de 1S29

Compra Venta

Francos franceses 56*50 _ 59*50
Libras ésteriin-as' ^  101*—- Í0&*~
Dóllars 21'— 22*25
Liras (Claeriñg) '• " 67*50 68*50
Frcacos suizos 475’— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855’— 875'—
Florines (Clearing) 11*24 11785
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca»

(Cloaring) 70*75 73*50
Coronas danesa» 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50

/ Pesos argentinos m/1 5*30 5*60

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L
A^raROtSIO GARCIA ISANE53 (hi

jo u¿ Ambrosio y do Juan3., nauiral de 
/La Carolina (Jaén) avecindado en Ma
drid, echo de Claudio Coeílo, número
33, de 33 aüo*n de 1 dz estafo ci
vil y de profesión p:n*or. r*>
yzs  dórala ci remada rioi&a prrscnalo.» 
C3 dü3Cí>r*̂ >.oen, s&ídado pertaaocience a 
la 77 B rin d a  Mixta, ocupado de hacer 
fccunLóÍJdv) el delito de deserción, com
parecerá ante mí autoridad, dentro deft 
plazo de diez días a partir de la inser
ción de la presente, .en l&GACDTA y 
Boletín Oficial de Madrid, en La De
legación del Tribunal Militar Perma
nente en Avanfiioz, bajo a*" • '1'acen
to de ser declarado en rebeldía.

Aranjuez, a  18 de cctutore de 1938. 
SU Delegado instructor (ilegible).

J. M. —4.323

¿SEBASTIAN GUTEERREE^ SAN¿/ 
CEHEZ, hijo de Mariano y de Poncia- 
na, natural de Belmente de Tajo (Ma
drid) avecindado en dicho pueblo, ca
lle de la F¡azuela número 1, de 2S 
años de edad, de estado, civil soltero, 
profesión chófer; ^juyas 'áémás cir
cunstancias .peiaonifíes se desconocen, 
soldado perteneciente a  Ja 77 Brigada 
Mixta, acusado de haber cometido '1 
delito de deserción, comlparecerd ante 
mi autoridad dentro del plazo de diez 
días a partir de la inserción d * la pre
sente en la GACETA y Boletín Ofi
cial de Madrid, oh la * delegación ác i 
Tribunal Militar Permanente en Arar 
juez, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía.

Dado a i  Arajuez a 18 de octubre de 
1938.—El Delegado Instructor (ilegi
ble).

;  ̂ ^ _ j ,  m.~t4,327

TEODORO DIAZ OMVER VAR
GAS, hijo de RosaKo y de Teresa, na
tural <1© Villa de los Caballeros (To
ledo) , avecindado en dicho ̂ pueblo, ca
lle de Pabilo IgTcs*a8g:Aá5heró '4-, en- 
tresrete, de 24 años de edad, estado ci
vil soltero, profesión. ©am^sino, cuyas 
d+rUa circiu^tanchis ¡ponSonalés rsé. 
dosooroccn, Eokí^b*'^ftéñ^xéhfe''' ti '*&: 
77 Bridada Mixta, acusado de haber 
oomeít¿do eü delito de deserción, com
parecerá aribe mi autoridad dentro del 
plazo de diez días a partir de la inser 
cióñ d© la presente en la GACETA y 
Bofletín Oíicial de Madrid, en la Dele
gación del Tribunal Militar Perma
nente en Aran juez, bajo apercibimien
to, en caso contrario, de ser declara
do en róbelidia.

Dado en Aran juez & 18 de octubre 
dé 1938.—El Delegado Instructor (ile
gible). -

J. M —4A28

ÍBOSÉfiib GON2ÍAUEÍ AÉÁftTÍKEZ, 
hijo de Juan y de Felipa, na: .¡ al de 
C.dnu'.Oa UVLXvU'.d), coi: ócmivA"]© en 
dicho pueblo callé de Barrano? bajo 
núm. 27, de veinte afioé dé edad, es
tado civil soltero,, profesión jornalero,, 
cuyas demás circunstancias pcrwSftP* 
les se desconocen, acidado p o rten ^  
éiéfite a  la 77 Brigada Mixta, ataca
do de haber cometido el delito de de
serción, comparecerá ante mi autori
dad de a tro del plazo de diez días a 
partir de la inserción do la presente 
en la GACETA y Boletín Oficial de 
Madrid, en la Delegación del Tribunal 
Militar Permanente en Aranjuez, bajo 
aperi?ib::nl-ato en o?.* o contrario de 
•ser. declarado en rebeh r.

Dado en Aran juez a 13 de Octubre*/ 
de 1938.—El Delegado Instructor. (He- ? 
gible).

J. M.- 4.8207

ANDRES FE R N A N E S BARRAN
DO, fcl jo da Aiuonio y do Francisca»-' 
natural da Madroñera (Cáceres), av44 
cuidado en Madrid, calle de Sol, o&L 
mero 55, de estado civil soltero y <** 
18 afi.es de edad; cuyas dem&sr c ir/ 
evastau cías personales se desconocen^ 
soldado perteneciente a la Í7 Brig&cUl; 
Mixta, acidado óel delito de dcacrciónjj 
eoreparcccrá ante ral autoridad, a.pái^i 
tir de su publicación en la GAGBT^É 
y-Boletín Üfi.:7*I do Madrid, en la d J  
legación del Tribunal MiHtar. P erm ^ 
norte en Aranjuez, bajo, apercibimi^i¿ 
to en caso contrario de' s©r declaro^fe 
en rebeldía, de no verificarlo m  \ m 
término de diez días, ♦ ’ . V . l

Aran juez a  18 dé Octubre de 103Ar-í 
El Delegado Instructor, (ñegiWe)V^

J. M.—4J É


